
 
 
  
 
 

 

 

Delegación de Cádiz
Ramón Estrade Jurado

C/ Diego Fernández Herrera, 19 – 2º B
11401 Jerez de la Frontera (Cádiz)

Tlf.: 665096788
E-mail: delegacióncadiz@fapd.org

   

 

C. D. DE PESCA  

 
 
 

 
 

 

Lago de Arcos (Zona La Molinera), 15 de marzo de 2026 
 

Nombre y apellidos L.F.    
 

 
La fecha límite para realizar las inscripciones será el día 7 de marzo de 2026 (inclusive). 

 
 
NOTA IMPORTANTE: LA NO COMPARECENCIA O RETIRADA DE LA COMPETICION INCLUSIVE LA ENTREGA DE TROFEOS, SIN 
CAUSA JUSTIFICADA ESTANDO INSCRITO, PODRÁ DAR LUGAR A LA SANCION DE SUSPENSIÓN DE LICENCIA FEDERATIVA POR 
UN PERIODO DE HASTA DOS AÑOS. 
CUALQUIER DEPORTISTA UNA VEZ INSCRITO QUE POR CAUSA IMPONDERABLE NO PUEDA ACUDIR A LA COMPETICION, 
DEBERÁ INEXCUSABLEMENTE COMUNICARLO FEHACIENTEMENTE AL DELEGADO PROVINCIAL DE LA F.A.P.D. CON AL MENOS 
TRES DÍAS DE ANTELACION A LA CELEBRACION DE LA COMPETICION JUSTIFICANDO LA CAUSA. 
 
El presente boletín deberá ser enviado al correo electrónico delegacioncadiz@fapd.org, firmado y sellado por el secretario del 
club. 
 
 
 
 
 

Fdo:  
  

PARTICIPANTES U-15 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     



 
 
  
 
 

 

 

Delegación de Cádiz
Ramón Estrade Jurado

C/ Diego Fernández Herrera, 19 – 2º B
11401 Jerez de la Frontera (Cádiz)

Tlf.: 665096788
E-mail: delegacióncadiz@fapd.org

   

 

C. D. DE PESCA  

 
 
 

 
 

 

Lago de Arcos (Zona La Molinera), 15 de marzo de 2026 
 

Nombre y apellidos L.F.    
 

 
La fecha límite para realizar las inscripciones será el día 7 de marzo de 2026 (inclusive). 

 
 
NOTA IMPORTANTE: LA NO COMPARECENCIA O RETIRADA DE LA COMPETICION INCLUSIVE LA ENTREGA DE TROFEOS, SIN 
CAUSA JUSTIFICADA ESTANDO INSCRITO, PODRÁ DAR LUGAR A LA SANCION DE SUSPENSIÓN DE LICENCIA FEDERATIVA POR 
UN PERIODO DE HASTA DOS AÑOS. 
CUALQUIER DEPORTISTA UNA VEZ INSCRITO QUE POR CAUSA IMPONDERABLE NO PUEDA ACUDIR A LA COMPETICION, 
DEBERÁ INEXCUSABLEMENTE COMUNICARLO FEHACIENTEMENTE AL DELEGADO PROVINCIAL DE LA F.A.P.D. CON AL MENOS 
TRES DÍAS DE ANTELACION A LA CELEBRACION DE LA COMPETICION JUSTIFICANDO LA CAUSA. 
 
El presente boletín deberá ser enviado al correo electrónico delegacioncadiz@fapd.org, firmado y sellado por el secretario del 
club. 
 
 
 
 
 

Fdo:  
  

PARTICIPANTES U-20 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     



 
 
  
 
 

 

 

Delegación de Cádiz
Ramón Estrade Jurado

C/ Diego Fernández Herrera, 19 – 2º B
11401 Jerez de la Frontera (Cádiz)

Tlf.: 665096788
E-mail: delegacióncadiz@fapd.org

   

 

C. D. DE PESCA  

 
 
 

 
 

 

Lago de Arcos (Zona La Molinera), 15 de marzo de 2026 
 

Nombre y apellidos L.F.    
 

 
La fecha límite para realizar las inscripciones será el día 7 de marzo de 2026 (inclusive). 

 
 
NOTA IMPORTANTE: LA NO COMPARECENCIA O RETIRADA DE LA COMPETICION INCLUSIVE LA ENTREGA DE TROFEOS, SIN 
CAUSA JUSTIFICADA ESTANDO INSCRITO, PODRÁ DAR LUGAR A LA SANCION DE SUSPENSIÓN DE LICENCIA FEDERATIVA POR 
UN PERIODO DE HASTA DOS AÑOS. 
CUALQUIER DEPORTISTA UNA VEZ INSCRITO QUE POR CAUSA IMPONDERABLE NO PUEDA ACUDIR A LA COMPETICION, 
DEBERÁ INEXCUSABLEMENTE COMUNICARLO FEHACIENTEMENTE AL DELEGADO PROVINCIAL DE LA F.A.P.D. CON AL MENOS 
TRES DÍAS DE ANTELACION A LA CELEBRACION DE LA COMPETICION JUSTIFICANDO LA CAUSA. 
 
El presente boletín deberá ser enviado al correo electrónico delegacioncadiz@fapd.org, firmado y sellado por el secretario del 
club. 
 
 
 
 
 

Fdo:  
 
 

PARTICIPANTES U-25 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     



 
 
  
 
 

 

 

Delegación de Cádiz
Ramón Estrade Jurado

C/ Diego Fernández Herrera, 19 – 2º B
11401 Jerez de la Frontera (Cádiz)

Tlf.: 665096788
E-mail: delegacióncadiz@fapd.org

   

 

C. D. DE PESCA  

 
 
 

 
 

 

Lago de Arcos (Zona La Molinera), 15 de marzo de 2026 
 

Nombre y apellidos L.F.    
 

 
La fecha límite para realizar las inscripciones será el día 7 de marzo de 2026 (inclusive). 

 
 
NOTA IMPORTANTE: LA NO COMPARECENCIA O RETIRADA DE LA COMPETICION INCLUSIVE LA ENTREGA DE TROFEOS, SIN 
CAUSA JUSTIFICADA ESTANDO INSCRITO, PODRÁ DAR LUGAR A LA SANCION DE SUSPENSIÓN DE LICENCIA FEDERATIVA POR 
UN PERIODO DE HASTA DOS AÑOS. 
CUALQUIER DEPORTISTA UNA VEZ INSCRITO QUE POR CAUSA IMPONDERABLE NO PUEDA ACUDIR A LA COMPETICION, 
DEBERÁ INEXCUSABLEMENTE COMUNICARLO FEHACIENTEMENTE AL DELEGADO PROVINCIAL DE LA F.A.P.D. CON AL MENOS 
TRES DÍAS DE ANTELACION A LA CELEBRACION DE LA COMPETICION JUSTIFICANDO LA CAUSA. 
 
El presente boletín deberá ser enviado al correo electrónico delegacioncadiz@fapd.org, firmado y sellado por el secretario del 
club. 
 
 
 
 
 

Fdo:  
 

PARTICIPANTES DAMAS 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     


